
// CERTIFICADO CORPORATIVO PRIVADO //

Una nueva forma de entender la identificación corporativa

La tarjeta profesional electrónica es una nueva forma de tarjeta
corporativa que se configura como una nueva herramienta
que integra soluciones tecnológicas que contribuirán a una
mayor eficacia en diversos aspectos de la gestión diaria,
además de permitir a sus titulares la realización de trámites
digitales con distintas Administraciones Públicas.

Izenpe, empresa de certificación y servicios, gestiona dichas
tarjetas y emite los certificados corporativos de firma
electrónica que alberga el soporte.

Estos certificados son reconocidos, los más seguro de los
certificados digitales y su firma es legalmente reconocida
como la manuscrita.

¿Por qué solicitar un certificado corporativo?

El certificado corporativo reconocido de Izenpe identifica al
trabajador como persona ligada laboraboralmente con su
empresa o institución lo que le permite hacer gestiones en su
ámbito de trabajo de forma ágil y segura.

Estos certificados son solicitados por la dirección de la entidad,
y serán revocados por la misma, lo que permite una gestión
sencilla de permisos y autorizaciones ante cambios en la
organización.

Los certificados corporativo,s por su configuración, permiten
realizar operaciones complementarias a las posibles con otros
certificados como:

o Iniciar Sesión en el Ordenador –Smart Card Logon

o Firma de Correos Electrónicos

o Conexión a red VPN



Por seguridad, la ley prevé una serie de comprobaciones previas a la emisión de un certificado reconocido de firma
electrónica como corporativo privado de Izenpe, por ello su solicitud supone:

o Solicitud debidamente cumplimentada y firmada por el solicitante – representante de la empresa  y por 
el/los que serán poseedores de un certificado. (En caso de no personarse a la identificación, deberán enviarla con 
legitimación de firma notarial)

o Copia DNI en vigor del solicitante (autenticada por notario en caso de que no se persone a la identificación)

o Copia DNI en vigor del/los poseedores del certificado (autenticada por notario en caso de que no se persone a la
identificación)

Toda la documentación se remitirá a:

Izenpe S.A.

Beato Tomás de Zumarraga 71-1º

(Edificio Seminario)

01008 Vitoria-Gasteiz (Álava)

Posteriormente se les citará para su identificación presencial en uno de los puestos de registro de
Izenpe en Bilbao, Vitoria o San Sebastian; así como en el momento de la entrega de la documentación
y las tarjetas corporativas ya emitidas.

* Para comenzar a gestionar su petición, deberán contactar con el departamento de administración
  (Olatz San Pedro), con el fin de gestionar el pago de los certificados.

o Copia NIF de la entidad (autenticada por notario en
caso de que no se persone a la identificación)

o Certificación original, expedida por el Registro Mercantil
en el que estén inscritos, acreditativo de la vigencia de
la entidad

o SI SOLICITA UN REPRESENTANTE LEGAL (administrador
único, solidario, consejero delegado) el certificado del
registro mercantil deberá acreditar la vigencia del cargo
del solicitante. *Este certificado una vez expedido tiene
una validez de 15 días hábiles desde su emisión.

o SI EL SOLICITANTE ES UN  APODERADO, deberá
presentar junto con el resto de documentación una
copia autenticada notarialmente del poder de
administración o de contratación.

¿Cómo trámitar un corporativo privado?



Certificado
La primera emisión del certificado corporativo privado Izenpe supone 49,88€ por certificado
e incluye:

o Tarjeta criptográfica personalizada.

o Gestión y bastanteo de la documentación aportada en la solicitud.

o Emisión de un certificado corporativo reconocido de firma electrónica.

o  Documentación relativa al certificado y su instalación.

o Pintab con claves de gestión del certificado.

Servicio de Identificación
Si su empresa piensa solicitar un número mayor a 10 certificados, Izenpe le ofrece el servicio de identificación de

esas personas en su lugar de trabajo, agilizando el trámite y evitando desplazamientos de la plantilla a los puntos

de registro habilitados. Izenpe desplazará a un operador autorizado que realizará los trámites de identificación y

cumplimentado de los formularios (consúltenos su coste).

Lectores
Izenpe ofrece a los solicitantes de certificados coporativos privados la posibilidad de adquirir lectores  criptográficos
para sus tarjetas por 10€ más al solicitar su corporativo.

Costes // Tasas

* precios sin IVA



Certificado de Entidad de Izenpe

Una vez comprobada la documentación por el departamento jurídico de Izenpe, les citaremos para la identificación
de igual forma que para los corporativos.

A continuación les detallamos los pasos a seguir para solicitarlo:

Solicitante de un certificado de entidad:

• Representante legal de la entidad (Administrador único – Administrador Solidario o Consejero Delegado)

• Representantes mancomunados o Apoderado con poder específico para la obtención de la firma electrónica.

Documentación necesaria:

• Solicitud debidamente cumplimentada y firmada

• Copia DNI en vigor del solicitante

• Copia NIF de la entidad

• Certificación original, expedido por el Registro Mercantil en el que estén inscritos, acreditativo de :

- La vigencia de la entidad en el Registro

- La condición del representante legal del solicitante

De forma paralela, le informamos de que si su entidad aún no cuenta con certificado reconocido de entidad – persona
jurídica de Izenpe, que le da acceso a diversos trámites que las diferentes Adminsitraciones Públicas ofertan de forma
telemática. Ahora, tienen la posibilidad de solicitarlo aprovechando parte de la documentación que ya le hemos
requerido. Las primeras emisiones de certificados de entidad Izenpe no suponen coste alguno para las empresas.

*Si no se pudieran personar a la retirada de los certificados deberán legitimar las firmas de la solicitud
ante notario y la copia del CIF  y de los DNI debenrán estar autenticados . Por seguridad se realizan
dos envíos distintos (certificado y claves), ambos  a portes debidos, a la dirección que nos indiquen.



Dispone en la web de izenpe , tanto de información relativa a los distintos certificados
emitidos por Izenpe, como las guías de usuario que pueden ayudarle en los procesos de
solicitud como en la instalación y uso de sus certificados.

Información adicional y Guías de Usuario

Cualquier duda o problema que pueda surgirle en el proceso, puede ponerse en contacto con Izenpe en el  945
06 77 23.

Posteriormente y para cualquier incidencia o duda en el uso regular de su certificado o en el proceso de instalación
del mismo, puede llamarnos al 902 542 542.

Servicio de Atención al Usuario

info@izenpe.com www.izenpe.com 902 542 542


